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Trámite CENSO DE ANIMALES DOMESTICOS Y TENENCIA DE ANIMALES 
 POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

1. CENSO DE ANIMALES DOMESTICOS 

Descripción Trámite obligatorio según lo dispuesto en la Ley 1/1990, modificada por la ley 1/200 (BOCM 
18/2/2000). 

¿Quien debe 
solicitarlo? 

Los propietarios de animales domésticos. 

¿Cuando 
solicitarlo? 

Dentro del plazo máximo de 3 meses desde su nacimiento o de 1 mes desde su 
adquisición. 

¿Dónde 
solicitarlo? 

SAIC – Servicio de Atención Integral al Ciudadano  
Plaza Mayor 1; 28850 Torrejón de Ardoz, Madrid. 
Teléfonos: 91.678.95.00 – 010 
Por las mañanas de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. En verano: entre el 15 de junio 
y el 15 de septiembre, ambos inclusive, el horario será de 08:30 a 13:30 horas, de lunes a 
viernes. Por las tardes el horario es de martes y jueves de 16.30 a 19.30. Horario de tarde 
no disponible en verano (15 junio-15 septiembre).  

Documentos  

¿Qué 
documentos 

aportar? 

 Presentar la solicitud “Animales Domésticos Censo Municipal” oficial del Ayuntamiento   
con los documentos solicitados, a disposición en la página web del Ayuntamiento y en 
SAIC. 

 Fotocopia cartilla sanitaria del animal. 
 Fotocopia Certificación de Identificación ( Microchip) 
 Certificado de haber formalizado seguro de responsabilidad civil. 
 

Unidad 
tramitadora 

 Concejalía de Sanidad. 
Dirección: Calle Boyeros 5. Tlf: 916771810 Email: sanidad@ayto-torrejon.es 

 

2. LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS 

Descripción Trámite obligatorio según lo dispuesto en la Ley 50/1999 (BOE 24/12/1999) y el Real 
Decreto 287/2002 (BOE 27/3/2002). 

¿Quien debe 
solicitarlo? 

 Los propietarios de animales potencialmente peligrosos. 
 Personas que conduzcan o custodien al animal. 

 

Animales 
afectados: 

 Razas del Anexo I del RD 287/2002 y sus cruces. 
 Perros que reúnan la mayoría de características del Anexo II. 
 Animales con antecedentes de episodios de agresividad ( en caso de duda consultar con su 

veterinario) 

¿Cuando 
solicitarlo? 

 La tenencia de un animal potencialmente peligroso requerirá la obtención previa de la 
licencia municipal. 

Validez  La licencia tendrá una validez de 5 años. 

¿Dónde 
solicitarlo? 

SAIC – Servicio de Atención Integral al Ciudadano  
Plaza Mayor 1; 28850 Torrejón de Ardoz, Madrid. 
Teléfonos: 91.678.95.00 – 010 
Por las mañanas de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. En verano: entre el 15 de junio 
y el 15 de septiembre, ambos inclusive, el horario será de 08:30 a 13:30 horas, de lunes a 
viernes. Por las tardes el horario es de martes y jueves de 16.30 a 19.30. Horario de tarde 
no disponible en verano (15 junio-15 septiembre).  

Documentos  

¿Qué 
documentos 

 Presentar la solicitud de “Modelo de licencia administrativa municipal” oficial del 
Ayuntamiento   con los documentos solicitados, a disposición en la página web del 



 

Manual de Trámites del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz                     SANIDAD 

aportar? Ayuntamiento y en SAIC. 
 Copia del DNI. 
 Certificado de antecedentes penales. Podrá ser solicitado de oficio desde la Concejalía 
de Sanidad. 
 Certificados de capacidad física y aptitud psicológica. Se obtendrán en los Centros 
oficialmente autorizados. 
 Seguro de Responsabilidad civil por daños a terceros. Cobertura no inferior a 120.000 
euros, en el que conste que cubre los daños que pudiera causar el animal. 

 

Unidad 
tramitadora 

 Concejalía de Sanidad. 
Dirección: Calle Boyeros 5. Tlf: 916771810 Email: sanidad@ayto-torrejon.es 
 

3. INSCRIPCIÓN DEL ANIMAL EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Descripción Trámite obligatorio una vez obtenida la Licencia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos. 

¿Quien debe 
solicitarlo? 

 Los propietarios de animales potencialmente peligrosos. 
 

¿Cuando 
solicitarlo? 

En el plazo de 15 días una vez obtenida la Licencia de tenencia de animales peligrosos. 

¿Dónde 
solicitarlo? 

SAIC – Servicio de Atención Integral al Ciudadano  
Plaza Mayor 1; 28850 Torrejón de Ardoz, Madrid. 
Teléfonos: 91.678.95.00 – 010 
Por las mañanas de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. En verano: entre el 15 de junio 
y el 15 de septiembre, ambos inclusive, el horario será de 08:30 a 13:30 horas, de lunes a 
viernes. Por las tardes el horario es de martes y jueves de 16.30 a 19.30. Horario de tarde 
no disponible en verano (15 junio-15 septiembre).  

Documentos  

¿Qué 
documentos 

aportar? 

 Presentar la “Modelo de censo y registro municipal” oficial del Ayuntamiento   con los 
documentos solicitados, a disposición en la página web del Ayuntamiento y en SAIC. 

 Certificado veterinario. Acredite la situación sanitaria del animal y la inexistencia de 
enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso. 
 Copia Certificación de Identificación ( Microchip) 
 Copia de Licencia de tenencia de animales potencialmente  peligrosos si esta 
expedido en otro municipio. 

 

Unidad 
tramitadora 

 Concejalía de Sanidad. 
Dirección: Calle Boyeros 5. Tlf: 916771810 Email: sanidad@ayto-torrejon.es 
 

Normativa 
Aplicable  

 Ley 1/1990, de 1 de Febrero, de Protección de Animales Domésticos.  
 Ley 1/2000, de 11 de Febrero, de modificación de la Ley 1/1990, de 1 de Febrero, de 

Protección de Animales Domésticos 
 Decreto 44/1991, de 30 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Protección de Animales Domésticos de 1 de Febrero de 1990.  
 Ley 50/1999, de 23 de Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales 

Potencialmente Peligrosos.  
 Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 Decreto 30/2003, de 13 de marzo, por el que se aplica en la Comunidad de Madrid el Real 

Decreto 287/2002, de 22 de marzo y se crean los registros de perros potencialmente 
peligrosos 

 Ordenanza Reguladora de la Tenencia y Protección de los animales domésticos de 
Torrejón de Ardoz. Diciembre 1994 

 

 


